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BASES REGIONALES  

Programa Apoyo Actividades Económicas
2009
1. Nombre de la Convocatoria

Fortalecimiento del Sector Pesquero Artesanal de la Provincia de Arauco 
2. Objetivo de la Convocatoria

Contribuir a que los beneficiarios y las beneficiarias del programa mejoren sus condiciones de vida, interviniendo tanto en la dimensión económica de la pobreza como en el despliegue de sus capacidades y utilización de sus potencialidades.

3. Responsable de la Convocatoria

La responsabilidad de la convocatoria recae en la Dirección Regional del FOSIS, específicamente  el Director Regional.

4. Mecanismo de Asignación de Recursos

Licitación Pública

5. Fechas y Plazos de la Convocatoria

5.1.
Plazos y lugar de retiro de las Bases
Venta de Bases: La Bases Regionales y la documentación anexa en archivo magnético serán entregadas al momento de comprar las respectivas bases a partir de las 10:00 hrs. del  26 de Enero de 2009 hasta el 13 de Febrero de 2009.
Fechas, mecanismos de aclaración y rectificación de las Bases 

Consultas: Las consultas pueden realizarse, vía electrónico a: Atilio Allen González, aallen@fosis.cl, dichas aclaraciones y/o rectificaciones, formarán parte integrante de estas bases, siempre y cuando sean solicitadas dos días antes del cierre de la convocatoria y  notificada por el Fosis.
Reunión Aclaratoria: 10 de Febrero de 2009 a las 15:00 horas en Oficinas de Fosis Regional, Prat 411 tercer piso, Concepción.

5.3.
Fecha de cierre de la convocatoria y lugar de recepción de las propuestas
Las Propuestas podrán ser entregadas hasta las 12:00 horas del día 16 de Febrero de 2009, en la oficina de  FOSIS Regional, ubicado en Prat 411 tercer Piso – Concepción.
5.4.
Lugar y fecha de apertura de las propuestas
La apertura de las Propuestas se efectuará a las 15:00 hrs. del día 18 de Febrero de 2009, en dependencias del FOSIS Regional, ubicado en Prat 411 – Concepción.

5.5.
Periodo estimado de evaluación ex – ante
Desde el 19- Febrero -2009  Hasta el 02-Marzo-2009.
5.6.
Fecha estimada de adjudicación y comunicación oficial de los resultados
Entre el 02–Marzo–2009 Hasta el  06 –Marzo–2009
6. Costos de las Bases

Las Bases serán vendidas en oficinas de Fosis Regional, ubicadas en Prat 411 – tercer piso - Concepción. y tendrán un costo de $5.000.- (Cinco mil pesos)

Será requisito de la  presentación de las propuestas, que la institución adjunte original o copia del certificado o comprobante de venta de Bases emitido por el FOSIS Regional.

7. Formularios y documentos que acompañan la Convocatoria

· Bases Generales del Programa

· Modificación bases Generales

· Bases Regionales de Convocatoria

· Formularios de Presentación de Propuestas (Incluye: Ficha Externa; ANEXO N ° 1 “ANTECEDENTES CURRICULARES DEL EQUIPO  EJECUTOR”; ANEXO 2: “CERTIFICADO DE EXPERIENCIA INSTITUCIONAL”; ANEXO N° 3 “DECLARACION JURADA SIMPLE  SOBRE INHABILIDADES Y CAPACIDAD PARA CONTRATAR CON EL FOSIS”; ANEXO N ° 4 “DECLARACION JURADA SIMPLE EQUIPO PROFESIONAL”; ANEXO N° 5 “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA”).

8. Evaluación de las propuestas
La evaluación de las propuestas se realizará según el procedimiento establecido en el punto 9 de las Bases Generales.

9. Adjudicación de las propuestas

Una vez finalizado el proceso de evaluación ex ante de las propuestas, corresponderá decidir la adjudicación a un Jurado, conformado por un Directorio Público Privado, según lo establecido por el convenio Fosis-Gobierno Regional- Fondo de Administración Pesquero.

Los instrumentos para utilizar durante la ejecución del proyecto (Hoja de Acompañamiento y Plan de Negocios) serán entregados a las instituciones  que adjudiquen propuestas, previo al inicio del proyecto.
II.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROGRAMA

10. Tipo de ejecutores

Son Instituciones privadas, públicas o de educación superior reconocidas por el Estado, con capacidad para ejecutar proyectos de prestación directa de servicios o de acceso a ellos. 

Sólo podrán presentar propuestas ejecutores inscritos en los registros públicos del Fosis de la Región del Bio Bio o Inscritos en otra Región pero acreditados en los registros públicos del Fosis de la Región del Bio Bio.

11. Componentes y Líneas que se financiarán

· Componente Financiamiento Inversión Productiva

· Línea Financiamiento de Inversión Productiva Individual.
· Línea Financiamiento de Inversión Productiva Asociativa.

· Componente Servicios Especializados

· Línea Promoción Económica

· Línea Asesorías y Asistencia Técnica

Las propuestas deben considerar la intervención en los dos componentes y las cuatro líneas en forma simultánea.

Deberá presentarse una propuesta por separado para cada uno de los grupos conformado por 100 pescadores..
12. Objetivo específico  y productos de las propuestas

Objetivo Específico:  

Que los beneficiarios y beneficiarias pobres perciban ingresos de su actividad económica autónoma, por sobre la línea de la Pobreza.
Productos: Es decir los bienes y/o servicios que debe garantizar el ejecutor, producto del desarrollo de las actividades:
1. Los beneficiarios y beneficiarias en  forma individual o asociativa aumentan su dotación de capital.
2. Los beneficiarios y beneficiarias cuentan con un Plan de Negocios destinado a superar los obstáculos para desarrollar su actividad económica o emprendimiento individual,  tanto relativos al mercado como a las características particulares de los beneficiarios y beneficiarias.

3. Los  beneficiarios y beneficiarias aumentan sus habilidades, competencias y destrezas que mejoran su gestión empresarial en la temática de la asesoría.
13. Temas y Tipologías de proyectos de la Convocatoria
Mejorar la Comercialización y la Producción de las unidades económicas (negocios) de los Pescadores Artesanales, ya sea la que desarrollan relacionada con la pesca o bien con otro tipo de actividad productiva, de servicio o comercio que inicien con este programa.
1.- Fomentar la exploración de Nuevas alternativas de Negocio y/o efectuar una  diversificación productiva.

2.- Fortalecer la actividad que actualmente se desarrolla:

· Incremento de la productividad.

· Adaptar las embarcaciones para que cumplan las normas sanitarias  y de seguridad.

· Resolver déficit de Equipamiento

14. Actividades Principales

(14.1).- Talleres para la elaboración y Formulación de los planes de Negocio.

El ejecutor, en conjunto con los usuarios y usuarias, inicia la elaboración definitiva del Plan de Negocio, el cual define los servicios de apoyo específicos que obtendrán, en función de los requerimientos concluidos a partir del análisis del diagnóstico.   

Metodología para el levantamiento de información para la elaboración del Plan de Negocio, a través de talleres
Es muy importante situar y entender que la elaboración del Plan de Negocio, es una actividad fundamental que se realiza durante la Promoción Económica, mediante la aplicación de metodologías, por ejemplo CEFE, que permitan fortalecer, relevar, acrecentar aquellas capacidades personales requeridas para implementar y gestionar una unidad económica. Esta actividad se aplica de manera transversal, es decir, se aplica a través de las diferentes etapas, pasos y actividades, utilizando ejercicios prácticos. 

Se deberá prestar atención de manera muy particular a aspectos relacionados, entre otros, con la responsabilidad, la presentación personal, el esfuerzo, la perseverancia, la flexibilidad ante situaciones cambiantes, el liderazgo y las capacidades de negociación.

Los talleres deberán ser de un máximo de 25 a 30 participantes, de 10 horas de duración total, con uso metodología CEFE o similar. Se recomienda dividir las 10 horas en 2 a 3 talleres por grupo.

Se debe prestar mucha atención a la conformación del grupo, en cuanto a similitud de caracteres, confianzas, amistad y conocimiento previo entre ellos. Asimismo, deberán realizarse en lugares cercanos al lugar de residencia de los(as) usuario(as), y en salas adecuadas, es decir, que cuenten con espacios físicos suficientes para la realización del trabajo, particularmente el de dinámicas motivadoras. Las salas deben contar con luminosidad, aireación, calefacción y baños adecuados.

Se debe contemplar además un sistema de guardería infantil durante el desarrollo de los talleres para los padres que no puedan dejar a sus hijos pequeños en sus hogares.

Los temas que se sugiere incorporar en estos talleres son los siguientes:   

A.-Hábitos empresariales y características del comportamiento emprendedor

· Búsqueda de oportunidades, proactividad

· Correr riesgos

· Eficiencia y calidad

· Persistencia

· Cumplimiento

· Búsqueda de información

· Fijar metas

· Planificación sistemática y seguimiento

· Persuasión y redes de apoyo

· Auto-confianza e independencia

B.-Superación Personal

C.-Conocer el mercado
· Producto

· Precio

· Plaza

· Promoción

· Competidores

D.-Promoción

· Promoción personal

· Promoción de la unidad económica

· Promoción del producto o servicio de la unidad económica

E.-Metas personales y de la unidad económica

· Visión personal

· Visión de la unidad económica autónoma

· Planificación de Metas
Durante la ejecución del taller, el consultor deberá efectuar como mínimo una visita al lugar de trabajo o al lugar de implementación de la idea de negocio, como una forma de diagnosticar su condición inicial y analizar  las potencialidades del negocio o de la idea de negocio, según corresponda.  Esta visita deberá ser respaldada con una ficha de acompañamiento y  fotografías que reflejen con claridad la condición inicial de la unidad económica y/o donde se implementará la nueva iniciativa.

 Al término de los Talleres y como producto de éste, los beneficiarios cuentan con un plan de negocio que incluye un plan de desembolsos y financiamiento, considerando un plazo máximo de ejecución de 3 meses, para su procesamiento y posterior evaluación por la Consultora. Este plan de negocios no sólo debe reflejar como se invertirán los recursos, tendrá que ser una verdadera carta de navegación de la microempresa, además deberá dejar claramente establecido en que se invertirán los recursos a los que se postular ($2.500.000), como así también los mecanismos de coordinación y vinculación que deberán darse con otros organismos de Fomento o relacionados con la actividad económica implementada. (SII, Servicio de Salud, SERNAPESCA., CORFO, Sercotec, Sence, Municipios, otros).
(14.2).-  Evaluación y confección de ranking de Planes de Negocios.  

Mediante una pauta elaborada al efecto,  la Consultora evalúa los planes de negocio ingresados y confecciona un ranking con puntaje y calendario de desembolsos para la decisión del Comité o Consejo Público Privado.

(14.3).- Financiamiento de los Planes de Negocio.

Esta etapa consiste en la implementación de inversiones definidas en el Plan de negocios lo que implica  que el usuario realice las 3 cotizaciones o informes de los mismos (como un proceso de aprendizaje) y que el ejecutor acompañe el proceso de adquisiciones, es decir no reemplaza al usuario/a en la tarea de seleccionar el lugar  y los bienes a comprar, sino que le aporta con información técnica que le  facilite  tomar las decisiones.  

PASO N°1: Proceso de Cotizaciones  

El ejecutor debe instruir sobre la realización del proceso de cotización, como modo de aprendizaje.

Cada pescador debe realizar como mínimo tres cotizaciones, en donde en conjunto con el consultor se deberán  elegir la alternativa mas conveniente en función de la calidad, las garantías, el servicio post venta  y el precio.
PASO N°2: Proceso de Compra  

Realización compras para la implementación de los Planes de Negocio en lo referido a inversiones.

Es necesario recordar, que una vez validado el PN se dispone de un plazo máximo de 15 días para materializar la inversión a menos que el Plan de Negocio contemple la necesidad de efectuar una inversión con posterioridad

(14.4).- Acompañamiento para la implementación de parte del Plan de Negocios y entrega de rendiciones correspondiente a Fosis. Acompañamiento y asesoría para la puesta en Marcha.

Consiste en una etapa de tutoría y/o de acompañamiento en la compra y posterior rendición de los planes de negocio financiados de manera de verificar las inversiones. Se deberá entrega la asesoría necesaria para la puesta en marcha de la iniciativa.

Se deberá poner a disposición de FOSIS los medios de verificación de las inversiones realizadas, de acuerdo a la reglamentación administrativa y estándares del Fosis para cada una de las unidades productivas beneficiadas. Dicha rendición debe ser acompañada de una declaración de conformidad con los antecedentes presentados firmada por cada uno de los beneficiarios y un Pagaré firmado por el pescador por el monto transferido.($2.500.000)
 (14.5).- Seguimiento y Evaluación

Se deberá realizar un seguimiento y evaluación a la totalidad de los pescadores, este seguimiento tendrá por finalidad determinar en que condiciones se encuentran las iniciativas financiadas, y deberá ser capaz de entregar antecedentes que permitan realizar algunas actividades correctivas y detallar claramente los pasos que se deben seguir dando por parte de los pescadores para que su iniciativa siga funcionando y sea sustentable en el tiempo.

La etapa de evaluación implica evaluar los resultados de la intervención, como asimismo el nivel de satisfacción de los beneficiarios con las actividades realizadas. 

Esta etapa implica la realización de las siguientes actividades:  

1º Estructurar la información de diagnóstico de la Línea base, de manera tal que permita realizar a fututo una evaluación ex – post.

2º Visita a terreno para verificar los resultados de la ejecución de los proyectos finaciados y de satisfacción de los beneficiarios..

3º Al igual que cuando inicialmente se realizo en el diagnostico un registro fotográfico de cómo estaba la unidad económica, se deberá registrar la condición en la cual se encuentra al termino del proyecto.

15. Duración de los Proyectos

5 meses
16. Localización

El programa se desarrollará en las caletas de pescadores artesanales de la Provincia de Arauco, en la que sus pescadores estás agrupados, con priorización en las comunas de Lebu, Tirua  y Arauco. 
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Fosis será responsable de efectuar una selección de la totalidad de postulaciones,  conformando grupos de 100 pescadores, determinando con esto una distribución territorial, estos grupos serán asignados, para que las consultoras inicien su ejecución.
La distribución territorial es solamente referencial, ya que esta pude cambiar en función de cómo se distribuyan por caleta los 700 pescadores con los cuales se trabajara inicialmente

17. Beneficiarios/as

Pescadores Artesanales de la Provincia de Arauco.
18. Cobertura 
700 Pescadores Artesanales (7 grupos de 100 pescadores)
19. Contenidos de las propuestas
Además de lo indicado en las Bases Generales, Punto 7.2, se deben considerar los siguientes contenidos:
19.1. Oferta.
Cada consultora, deberá hacer una oferta para atender a 100 pescadores, agrupados por territorios a lo largo de todo el litoral de la Provincia de Arauco, inicialmente estos estarán concentrados, es decir relativamente cerca, pero de existir un plan de negocio que entre los 100 no se pueda financiar, se le asignará al consultor otro pescador, que no necesariamente sea del mismo territorio, sino aquel que siga en una lista de espera conformada con anterioridad por el Consejo o Directorio Público Privado.

Esta permitido que una consultora realice más de una oferta, de ser así, deberá presentar una propuesta por separado para cada grupo que ofrezca atender. Esta propuesta debe contar con equipos de profesionales distintos, sólo el coordinador podrá estar en dos propuestas, considerando que su asignación horaria sea de ½ jornada.
En su oferta debe dejar claramente establecido que esta dispuesto o en condiciones de recibir la asignación de cualquiera de los 7 grupos, independiente de la ubicación o división territorial que este tenga, es decir, estar dispuesto a trabajar con cualquier pescador, independiente de su ubicación o caleta a la cual pertenezca.

La distribución de los grupos, dependerá de la evaluación técnica que se realice de las propuesta presentadas, en donde se tomara en cuenta la experiencia de los equipos de profesionales y de la consultora en cada uno de los territorios.

19.2. Recursos Humanos 


 Dada las características del Programa, en el equipo de trabajo se debe incorporar  profesionales preferentemente de las  áreas de Acuicultura, Pesquería, Manejo de Recursos Marinos, Economía, Agropecuaria y/o Administración.
Cada propuesta deberá contar como mínimo con tres profesionales (jornada completa), de una de las áreas anteriormente enumeradas,  un coordinador (1/2 jornada) de una área afín para el cargo o experiencia demostrable y  un apoyo administrativo (1/2 jornada)
20. Requisitos para la presentación de las propuestas

20.1.
El proyecto se debe presentar en un original y una copia completa (con TODOS los anexos solicitados). Ambas, deberán presentarse en sobres separados y cerrados. Cada sobre deberá llevar adherida la ficha externa.

20.2.
Incluir una versión de la propuesta en CD. ( Formato Word o Excel, según corresponda)
20.3.
Certificado de no deudas con Fosis al 31 de Diciembre del 2006, emitido por el departamento de Administración y Finanzas de Fosis Región del Bío Bío. Para tal efecto el postulante deberá solicitar previamente a esa unidad dicho certificado. 
20.4.
Presentación del “comprobante de compra de bases” al momento de entregar la propuesta. 

20.5.
Al momento de presentar propuestas, los Ejecutores Intermediarios deberán estar inscritos en el Registro Público de Ejecutores y Consultores del FOSIS y, cuando corresponda, haber acreditado domicilio y experiencia de trabajo en la misma región donde se propone realizar el proyecto. Se exceptúan de esta exigencia las instituciones públicas o de Educación Superior reconocidas por el Estado.

20.6.
Fotocopia simple de Certificado de Titulo de los profesionales.

21. Impedimentos para presentar propuestas

No podrán presentarse  proyectos para ser financiados en cada convocatoria las instituciones que estén inhabilitadas según lo establecido en el punto 3.6 de las bases Generales, con sus correspondientes modificaciones
· Hayan sido eliminados del Registro Público de ejecutores y Consultores del FOSIS si corresponde.

· Hayan participado el año anterior o estén participando en la evaluación de proyectos del mismo programa FOSIS al cual postula.

· Cuyos directivos o socios sean miembros del Jurado, o sean cónyuges, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado de los miembros del Jurado que resuelva la adjudicación de la respectiva convocatoria.” 
· Tengan entre sus directivos, socios o trabajadores, personas que se desempeñen como consultores de apoyo del FOSIS.

· No hayan cumplido con algún contrato suscrito con el FOSIS y las razones de dicho incumplimiento sean imputables directamente al contratado, según conste en Resolución del Servicio. En el caso de ejecutores Beneficiarios, este impedimento será aplicable sólo a las personas que hayan sido las responsables de tal incumplimiento. 

· Que se encuentren en mora respecto a rendiciones de cuenta y/o devolución de recursos de proyectos financiados por el FOSIS. Se entenderá en mora todos los proyectos con rendiciones pendientes y respecto del cual se declaró el término de todas las actividades por parte de la persona a cargo de la supervisión del proyecto”.
22. Sistemas y mecanismo de registro de información solicitada

Incorporación de los beneficiarios a portales y registros:

· Los beneficiarios directos del Programa deberán ser incorporados a los sistemas de registro oficial de FOSIS. (Registro Nacional de Usuarios) cuyos datos deben ser ingresados por el ejecutor intermediario.

· Mantener planillas actualizadas en formato Excel, según modelo que entregará  Fosis en su momento, a fin de mantener la información necesaria para la evaluación de impacto, con los datos de los beneficiarios, para ser entregadas al Fosis, cuando se les soliciten.
23. Difusión del Proyecto

Además de lo indicado en las Bases Generales del Programa en el Punto 12.3, se debe considerar:

23.1.  Señalética.  El costo de confección y mantenimiento de esta podrá ser cargado al proyecto, considerando como máximo dos Unidades Tributarias Mensuales.

23.2.  Logotipo Institucional.  Cuando en los materiales de difusión del proyecto sea necesario introducir el logotipo del ejecutor, se debe dejar en claro la calidad en que actúa, asociándolo a las expresiones “ejecutor” o “por encargo de“ (cuando se trate de un ejecutor intermediario).

23.3.
Otras actividades de difusión.  El ejecutor podrá planificar otras actividades de difusión del proyecto, a fin de que la comunidad, la opinión pública local y/o las autoridades, tomen conocimiento de la existencia del mismo y se apropien en parte de sus resultados. En el caso de ejecutores intermediarios, estos deberán generar condiciones básicas para que los usuarios finales del proyecto puedan llevar a cabo sus propias acciones de difusión.

23.4.
Información a la Comunidad.  El ejecutor deberá producir un evento masivo de traspaso de bienes a los beneficiarios, calendarizándolo en conjunto con Fosis.
23.5. 
Recomendaciones del Fosis.  Por lo menos en tres momentos del proceso de desarrollo del programa, el ejecutor abrirá el diálogo con los participantes del mismo, en base a material audiovisual o escrito, sobre el origen y sentido del programa, según pauta estandarizada por Fosis.
FOSIS entregará, al inicio del proyecto, los Hitos Comunicacionales Centrales y los instrumentos de comunicación que deberán contemplarse durante el desarrollo de estos proyectos. 

III.- FINANCIAMIENTO

24. Recursos disponibles para la presente convocatoria

El monto total disponible para esta convocatoria es de $1.890.000.000
	Territorios
	Nº de Pescadores
	Recursos Disponibles

	Territorio 1
	100
	270.000.000

	Territorio 2
	100
	270.000.000

	Territorio 3
	100
	270.000.000

	Territorio 4
	100
	270.000.000

	Territorio 5
	100
	270.000.000

	Territorio 6
	100
	270.000.000

	Territorio 7
	100
	270.000.000

	Total
	700
	1.890.000.000


25. Ítem a financiar
(a) 
Inversión Directa: Corresponde a los recursos del proyecto que constituyen, de manera directa e inmediata, un beneficio material o inmaterial para los destinatarios del mismo.  

· Recursos de inversión (No podrá ser inferior $2.500.000 por pescador): Corresponde a los recursos destinados al financiamiento de los planes de negocios y/o fondo de financiamiento para iniciativas, cuyos/as destinatarios directos son los/as beneficiarios/as.

· Recursos Humanos profesionales y/o técnicos para la entrega de los servicios directos a los beneficiarios/as: Corresponde a los recursos humanos que prestan servicios directos a los/as beneficiarios/as del proyecto. Se incluye en este subitem el recurso humano que realiza las labores de formación, pedagogía, asistencia técnica, capacitación y tutorías según corresponda. 

· Subsidios a los/as beneficiarios/as: Corresponde a los recursos que financian alimentación y/o traslado, pago de becas y seguro de accidentes del trabajo de los/as beneficiarios/as, cuando el tipo de actividad desarrollada así lo requiera.

· Materiales de trabajo de los/as beneficiarios/as: Corresponde a los bienes, insumos y materiales cuyos destinatarios directos son los/as beneficiarios/as, incluyendo además el material educativo o pedagógico que se les entregue a los/as beneficiarios/as cuando corresponda.
(b)
Gastos asociados de Administración: Corresponde a los recursos del proyecto que directamente son necesarios e indispensables para la implementación o difusión del mismo. El monto total de estos gastos no podrá exceder los $5.000.000.
· Recursos Humanos de soporte al proyecto: Corresponde al recurso humano de apoyo a la ejecución del proyecto, incluyendo las funciones de coordinación y apoyo administrativo del proyecto.

· Transporte e Infraestructura: Corresponde a los recursos destinados a arriendo de infraestructura para la ejecución del proyecto, equipamiento necesario para la entrega de los servicios y transporte para el recurso humano del ejecutor.

· Material fungible: Materiales necesarios para la ejecución del proyecto y cuyos destinatarios directos no son los/as beneficiarios/as. 

· Comunicación y Difusión: Incluye la señalética del proyecto y material informativo que se entregue a los/as beneficiarios/as 

· Otros de Administración: Incluye gastos directamente relacionados con el proyecto y cuyos destinatarios directos/as no son los/as beneficiarios/as. 
· Imprevistos: Incluye gastos en que deba incurrirse por situaciones extraordinarias, no contempladas en la formulación del proyecto y necesarias para su correcta ejecución. 
(c)
Gastos de Sostenimiento: Son aquellos gastos indirectos necesarios en que debe incurrir el ejecutor para la ejecución y desarrollo del proyecto, tales como uso de infraestructura (oficinas), gastos de bienes y servicios de consumo (luz, agua, teléfono, sueldos júnior, secretaria, etc.), registro contable de los recursos recibidos (contabilidad separada de otros ingresos del ejecutor) y otros de similar naturaleza que no son susceptibles de prorratearse e identificarse en forma precisa en el proyecto, y cuyo monto no podrá exceder los $3.000.000. 
Las normas aplicables a la rendición de cuentas se establecerán en el respectivo contrato de ejecución de proyecto.
26. Garantías Solicitadas

Paralelamente a la firma de( los) contrato(s) y su(s) anexo(s), el ejecutor deberá constituir  una Garantía por un valor monetario equivalente al diez por ciento (10%) del monto del aporte FOSIS al proyecto, destinada a garantizar el fiel, oportuno y cabal cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. Dicha garantía deberá mantenerse vigente, en forma ininterrumpida, hasta tres (3) meses posteriores a la fecha establecida para el término de la ejecución del proyecto.

Los  ejecutores que soliciten  anticipos al FOSIS, deberán constituir  además, Garantía(s) por el monto total de cada anticipo. Dicha(s)  garantía(s) deberá(n) mantenerse vigente, en forma ininterrumpida, hasta  la  recepción conforme de la rendición  total del anticipo solicitado.  
El tipo de garantías que se solicitarán son (Según lo que establece el Convenio mandato.):

Boletas de Garantía Bancarias.
Vale Vista.

Póliza de Seguro de Ejecución Inmediata.
Con todo, estarán exentos de la obligación de constituir las garantías establecidas precedentemente, las instituciones del sector público, Universidades e Institutos de Educación Superior o de Investigación, reconocidos por el Estado.
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Provincia�
Comuna�
Nº�
Sector�
�
Arauco�
Arauco�
45�
Laraquete�
�
�
�
46�
Arauco�
�
�
�
47�
Las Peñas�
�
�
�
48�
Tubul�
�
�
�
49�
Llico�
�
�
�
50�
Punta Lavapié�
�
�
�
51�
Rumena�
�
�
�
52�
Los Piures�
�
�
�
53�
Yana�
�
�
Lebu�
54�
Morhuilla�
�
�
�
55�
Quiapo�
�
�
�
56�
Lebu�
�
�
�
57�
Millongue�
�
�
�
58�
La Hacienda (I. Mocha)�
�
�
�
59�
Los Cazones (I. Mocha)�
�
�
�
60�
La Calera (I. Mocha)�
�
�
�
61�
Matadero (I.Mocha)�
�
�
�
62�
Islote del Trabajo (I. Mocha)�
�
�
�
63�
Villarrica (Ranquil)�
�
�
Los Álamos�
64�
Pangue�
�
�
Cañete�
65�
Huentelolén�
�
�
�
66�
Antiquina�
�
�
Tirúa�
67�
Quidico�
�
�
�
68�
Tirúa�
�
�
�
69�
Las Misiones (Tirúa Sur 1)�
�
�
�
70�
Puente de Tierra (Tirúa Sur 2)�
�
�
�
71�
Tranicura A (Tirúa Sur 3)�
�
�
�
72�
Tranicura B (Tirúa Sur 4)�
�
�
�
73�
Los Chilcos (Tirúa Sur 5)�
�
�
�
74�
Comillahue (Tirúa Sur 6)�
�
�
�
75�
Casa de Piedra (Tirúa Sur 7)�
�









